
https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/237615/20201124

1 de 1

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

El ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES (ENACOM), con domicilio en la calle Perú 103 de la CIUDAD

AUTONOMA DE BUENOS AIRES, informa que por EX-2020-24451240-APN-REYS#ENACOM, tramita la solicitud

formulada por la COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE FERRE LIMITADA (CUIT

30-54575480-7), tendiente a obtener el registro del Servicio de Radiodifusión por Suscripción mediante Vínculo

Físico y/o Radioeléctrico para la localidad de FERRE, partido de GRAL. ARENALES, provincia de BUENOS AIRES.

En consecuencia se otorga un plazo de TREINTA (30) días hábiles desde la publicación de la presente, a fin de

tomar vista de las actuaciones en la Sede del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES y, en su caso, formular

las observaciones que estime pertinentes (conf. Artículo 95 de la Ley N° 27.078).

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
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